
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250089 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


i · 
• '-. -~ ~ ""°- ~ 
-~;~· 

PCDER JUDICIAL DE LA ff.OERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: TVMDIGITAL, S. de R.L. de C.V. / Miguel Alemán 302 lnt. 16, Colonia Gabilondo, Tijuana, 22044 / 55 5431 9107, / Mauricio Bolaños López 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250089 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

sou, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/05/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/055/2025 

FECHA DE ENTREGA 
A partir del 1 al 30 de junio de 2025. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvador 56, Alcaldía Cuauhtemoc. Colonia Centro 06060, MX, CDMX 

Unidad 
SER Mantenimiento correctivo para Generador 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Mantenimiento correctivo para Generador de caracteres de la marca CHYRON, modelo Prime 
CG-Expert-PrimeD2-Liryc X, número de serie: 
ABG6176C20, número de invef)tario de la Corte: 571009. 
Se realizará una REACTIVACION DE SOPORTE por los sietes meses restantes del año para 
poder actualizar y brindar el soporte requerido a este equipo. 

Lugar de ejecución del trabajo: 

Nombre del Inmueble, Estudio de Televisión Dirección General de Justicia TV Canal del Poder 
Judicial de la Federación. 

Horario: 10:00 a 18:00 hrs. 

Domicilio: Revolución 1508, Col. Guadalupe lnn. Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. 

Vigencia: A partir del 1 al 30 de junio de 2025. 

Entrega bles: 
Descripción, Se generarán órdenes de servicio u hoja de visita por cada mantenimiento. El 
formato deberá ser elaborado por el participante _y con el visto bueno por el administrador del 
contrato de la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación. 

Se deberá realizar y entregar de forma impresa y electrónica un informe mensual dentro de los 
primeros 5 días hábiles del mes inmediato siguiente, el cual deberá contener una relación de 
todos los reportes atendidos durante el periodo en cuestión y deberá ser validado por el 
administrador del contrato. Deberá incluir reporte fotográfico por cada servicio atendido. Este 
informe deberá estar acompañado de toda la documentación firmada por el responsable por 
parte del proveedor y del responsable por parte de la SCJN. Además, deberá incluir, en su caso 
tipo y cantidad de refacciones utilizadas. 

Contendrá el Análisis de causas con detalles de los resultados de cada análisis de causas de 
los problemas reportados y el plan para prevenir o evitar futuros incidentes. 

1E~ erHr1:qa: 
• s 5 dias !1úb1!e~ de! mes inmediato siguiente al que se reporta , con la validación del 
·:,r (i .... d cur,ti aiO dt~ Justici2. TV. 

P. Unitario 
158,487.00 

lm orte Total 
158,487.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C, SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113- 1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: TVMDIGITAL, S. de R,l, de c.v. / Miguel Alemán 302 lnt. 16, Colonia Gabilondo, Tijuana, 22044 / 55 5431 9107, / Mauricio Bolaños López 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/05/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/055/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A partir del 1 al 30 de junio de 2025. República de El Salvador 56, Alcaldía Cuauhtemoc, Colonia Centro 06060, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250089 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

Garantías 
El prestador de los servicios debe presentar Carta Garantía, con vigencia igual a la duración de 
los servicios, contra cualquier irregularidad o deficiencia en la prestación del servicio, 
comprometiéndose a corregirlas o subsanarlas de inmediato, previo aviso de la convocante. 

El prestador de servicio debe garantizar por el tiempo que duren los servicios, la existencia de 
las refacciones , las tarjetas y todos los entregables empleados en el mantenimiento correctivo 
del Generador de caracteres marca Chyron modelo Prime CGExpert-PrimeD2-liryc X, número 
de serie: ABG6176C20, número de inventario de la Corte: 571009. 

Ubicado en la cabina de Estudio de Televisión Revolución 1508, Col. Guadalupe lnn, Alcaldía 
Alvaro Obregón, CDMX. 

Forma de pago 
Se pagará una vez concluido el _servicio realizado, a entera_satisfacción pm pa_rte del . . 
admirnstrador del contrato, mediante transferencia electrornca, a los 15 dIas hab1les s1gu1entes 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que servicio fue a entera 
satisfacción por la DGJTV. 

En términos del Articulo 160 AGA VI 1/2024, el pago deberá ser posterior a la entrega-recepción 
de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Las especificaciones técnicas de los servicios están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 24 de abril de 2025. 

Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato. 

A. Fecha inicio: 1 de junio 2025. 
B. Fecha fin: 30 de junio 2025. 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/055/2025 
F. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Articulas 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones . 

. Fe autorización: 9 de mayo de 2025 
Unid P.,~pm,sable, UR: 2 '.í:l t0950S0010001 

. Pc.!1 r'"suµuesturia PP: 35301 
. Are tino: Dirección General de Justicia TV Canal del PJF 
• Con ación de recursos: No a ;.:.lic::c.:::ª---------------------'~-------~--- --------' 

CONTINUA 
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PCDER JUDICIAL DE LA F[l)ERA.C ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4 113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: TVMDIGITAL, S. de R.L. de C.V. / Miguel Alemán 302 lnt. 16, Colonia Gabilondo, Tijuana, 22044 / 55 5431 9107, / Mauricio Bolaños López 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/05/2025 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/05512025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A partir del 1 al 30 de junio de 2025. República de El Salvador 56. Alcaldía Cuauhtemoc, Colonia Centro 06060, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250089 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
M. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV Canal del PJF 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al lng. José Manuel Barajas 
Marroquín - Subdirector General de Ingeniería de la DGJTV, como administrador del presente 
contrato , quien supervisará su estricto cump limiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempene el "prestador de servicios", así como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11 , tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de 
presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma[eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https:llwww.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento correctivo para Generador 

ENTA Y CUATRO PESOS 921100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

158,487.00 
25,357.92 

183,844.92 
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DE CL ARACIONES 
l.· l a Suprema Corte de Justicia de la Na e ion, en fo !iUce,;,ivo "Suprema Corte··, por conduelo de su representante para los efectos de este ins trumento contr.JC!ual mani fiesta que; 
1.1.- Es el md);1mo ó1g.i.no depositario dPI Pode:r Judicial de I,.¡ Federación en t!!rminos de lo dis~uesto en lo& a,ticulos 94. de la Con&tiluc1ón Politica de los Est11dos Unidos Mc:,ucanos y I traccion l. dt' la Ley Otgdrlica del Pode, Jud1c1a/ de la Feder.:món. 
1.2.- Ll p1esente contrnlac1óu realizada mediante Ad¡udicacion 01rec1a, fue au1onzada por la persona l!lu!ar de la D1reccion de Adjudicaciones 0,1 ecias y Excep.:1ones de la Dlfeccion Ge11eral de Recursos Mulenales. fie conformidad con lo prev1sro en lo,;, amculos 
n , hacc1ón V 3;_ 38. fracción 1V. 94, 95 v 96. d<"I Acuerdo General de AdnUnisoación numero Vll/2024, del Comité de Gobierno y Ad1mrnstrac1on de la Suprema Corte de Jus11c1a de la Nacwn, de treinta de sept iembre de dos mil veinticuatro. por el que se regulan 
tos procedum,mtos p<11a la adqu,s1c1ón arrendamiento. adn11111str:món y de~mc:>rpornción de bienes v la conttatac,on de obras y prestne,ón de serviCh>S requern.Jus pur la Suprema Conc de Jus1icm de la N;,ción iAcuerdo Gener¡,I de Adminiirnac1on Vll/2024).J 
1.3.- La Directora Gcmeral de Recursos f.-fate1foles es:a faculladi'I prua suscr1b11 el presente 1nst,umenlo conlraetun! de confortmdad con lo dispueslo en les ,ntlculo:. 32 fracción .X.. del Reglamento Orgánico en hlaieua de Admin1strac1on de la St1prema Corte de 
Jusucta de la Nac1on. y 11. tercer p<11rafo. del Acuerdo General de Admm1strac1ón Vll!2024. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presenle conl1dlo, ser"1ala como su domir.llto el ub!cddo en avenida José Maria Pmo Suá1ez nü,nero 2, colonia Centro alcaldía Cuau1,1ernoc codigo pos1al 06060 Ciudad de Mel(1co. 
1.5.- Lil erogación q11e 11npl1ca lo presente contratac,on se reoli:zma con ca1g0 d la Unidad Responsable Z5310S50S001000 l. Partida Pre,mpuestal 35301, d~st1no 181. 
11.- El ··Prestador de Servicios" maniries ta bajo proles ta de decir venfad, que: 
11.1.- Es un il persona moral debidamenle constituida baJo las leyes me1dcanas y cuenta cor, la 111scripción en el Registro Público del Comercio couespondieme. 
11.2,· Conoce las especificac1ones técmcas de los serlicios ,~qu,eudos por la "Suprema Corte· y cuenta con los deme,11os tecmco~ y capacidad econormca nec:esanos para realiz:artos a sa1istacc1on do: eslti. 
11.J.· A la fechn de adJudicnción de la pr;:osente contr~t;,ción. no se encuentra mhab1l11ado conforme a la legislación aplicable íl los Poderes E¡l"c11t1vo Leg1slahvo y Jud1c1dl de la Federadon para cetebiar contratos. asimismo no se encuentra en ninguno dr. los 
supuestos a que se refieren los arnculos 59. íracciones XVI y XVII. y 199. del Acuerdo Gene,al de Adrn1111siració11 Vll/2024. 
11..S .• Conoce y acepla su¡etarse a lo pre1,1isto en el Acuerdo General t.le Administtacion Vll/2024. 
11,5.- Para todo lo relacionado con el p,esentc contralo. señala como su dom1c1ho el in<licado en la carátula del presente insuumento contraclunl, en el apartado denommado -Proveedof. 
111.· L.l "Suprema Corte"' y El •·Prestador de Servicios", 3 quienes de m:mera coníunta se les identificara como las ··Panes" declaran que: 
111.1.· Reconocen muluaincnle la personalidad ¡urldlca con la que cornpa,ecen a 13 celel>ración del presenle instrumento contractual y manifiestan que todas lai contt.mic'1ciones qt1e se reahce11 entre ellas St! dinglí:1n a los <1onuc1lios rnd1cados e11 los declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- las "Parles· reconocen que la c;ua1ula del pre,seme contra10 forma parte mtegrante del presente instrumento conoactual. 
111.J .• Conocen el alcance y conlern do del prtsente conualo. por lo que eslan de acue,do en son1etdrse a las siguientes. 

CLAUSULAS 
PrimNa. Condicione s generales. El Ptes.1ador de Sen11e1os· se compromete a proporcifmitr los servicios d escr11os. en el presenre inslTwnenlo conllaclual y a respetar en todo momento el ob¡eto. ptedo, pl.JZO cond1c1on~:. de pllgo y garantla:. seih\lados en la 
caratula y las d,lusulas del presente contrato. du1ante v hasta el cumplimiento total de esre acuerdo de volunta<Jes. 
Segund:1. Monto del conlr.Jlo, El monio del pr esente. contrato es por la cantidad de S 158.487.00 (Ct,mlo crncuenla y ocho mil cuatrocrenlos ochenla y siete pesos 001100 moneda mworrnl). rMs el lmpueslo al Va lor Agregad'l eq11Nalente a 525,357.92 1VeY1bc1nco 
mil u esc1entos cincucntn y siete pesos 921100 moneda nacional). re'iultando un monto total de S 18J.OJ,i.92 (C1enlo ochenta y tres mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 92/100 moned3 nacional\. 
Las ·Partes· conviener1 que los precios acordíldos en el presente contrnlo se manlendrf.ln rilmes hasla su tolfll term¡nac1ón. El monto sef1alado en la ptesente clausula cubre el total de lo!'; sef'Ylcios conuala1fos. po, lo cual la "Supr~ma Co11e- 110 tie11e obligac1ó11 de 
cubn, ningun importe ad1c1onal. 
Tercer.]!. Requisitos y fomia de pago. L.i ·suprema Corte· pag.ir.i .il "Prestado, de Serv1c10s· el cien por c1t"nto del morito señolado en la clausula Segunda. con11a entrega de IM ser,,icios pres1ados de ronna toldl. con/orn1~ a los Alcances Técnicos requeridos. 
y a enlera satisfaccion de la ·sup1erna Co11e·. 
Para efectos fiscales, e! ·Presl3dor de Servicios· deber a presenl<!r el o los Comp,obantes Fiscales D1grtcllcs por lntemel (CFDI} respectivos a nombre de la ' Suprema Corte-. cor, el Registro Federal de Contribuyimtes SCJ95020-t6P5. se9ún consta en la cédula de 
1Uen1ificación fiscal. expedi.ia por el Ser\/tc10 de ,t..dm1rnslrac1ón Tnbutana. indicando ef domicilio seíldlddo en l a declaración 1.4. de este 1t1:itru1nento contractu al y demas reqU1sllos fiscal~s a que haya lúgar. 
Para que proceda el pa¡Jo, e:I "Adrmmstrador- del COl!trato de:becl entregar a Id inst,mc1a cor,espon1;11ente copi3 del n1 strwnent.:i contrdctual y copia del documenro media11tc el cual fueron prestados los se1v1c1os 11 entera satisfacción de la ·Suprerna Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestnción de lo s servicios. El '"Prestador de Servicios· debe reahzar la prestacion del servicio. objeto de este contrnto. en el Estudio de Telev1s1ón de la 01recc1ó11 General de Justicm TV Conal del P.:ider Jud1crnl de h1 Federacion. ubicado en 
Avenida Revolución 1508, Col. Guadalupe lnn. Alcaldia Alva10 Obregon. CDMX. Horario: 10.00 a 18 00 hrs. 
Quinta. Vigonci.i del contr.Jlo 'f plazo de pres.13ción de los servicios. Las ·Panes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a ,.mm, del 1 al JO de Jumo de 2025. 
En caso de (1\1e el vencimiento de los pl.1zos señ.1fados en el pr es.ente Co111,ato se ull1que en un tfla inhab1I. el plazo se recorrerit al d1a hilbil inmediato sigu1enle. 
A la 1erm1nación de !.i 111gencia de esta contraldcton, no se deber a conunmu con la prns1ación del st!rvit10 obJeto de esie conlrato. 
El pli,zo de prestar.i(ln de los ser\tlc1os pactado en este contrato unicamenie podrá ser prorrogado por cousas plename111e 1ust1f1cddas, previa presentacion de la solic1h1d respectiva, antes del vencumento del plazo del servicio. poi parte del ·P1estado1 de Ser\/1c1os· 
y ,;u acep1ac1on por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la preslación del ,;erviclo, materia de es.te inst1umenlo i;:onlraclu.it, no ::ea posible po, i:avsa:; 1111¡,u\ables a la ·•supi~mct Cotte·. et.la se 1e1:1hzarn e11 l<1 ftH;liei que poi el:ic11to le s.eí1e1te el 
"Admm1strador~ del contrato al "Pres;lador de Serv1c1os·. 
Se.lC.13. Penas convencionales. Las p11níls conv(!ncionalcs se,an determinarlas por la ·suprema Corte·. en íunc1on del 1ncumplim1en10 decretado, conforme lo siguiente: 
En cnso de incumplimiento de los responsalulidades. obligaciones. entregables, actividades. o bien, no se hayan recibido a entera sa1is!acc1on la 'Suprema Corte~ podrn aplicar un.i pena convcnciQnal hasti!I por el 3ac,.r, (tteinla por ciento) del nionlo que correspondíl 
al valor de los servicios. sin inclwr el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se t,ay:m recibido a enh'll3 sahsf11cción de 1a 4 Suprerua Corte· 
En CdSO de que no se otorgue prórroga ni ·Prestador de Sen¡/c1os· respeclo al cumplimiento de los plazos estal>lecidos en el contrato, se eplíc:ira una pen a convencional por atrasos que le sean imputables ~,, la pres1ac1on de los servicios. equ1víllcnte ni rnonio 
que resulte de aplicar el 1~'~ (uno por c1en10) por cada ldia natural o htlbd) a lo cantidad que impo,ten lo~ servicios penditmtes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podran exceder del 30"% (lfeinta por c1e11to) de la cantidad que estos repres;,-nten. 
sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado; asunismo. la penalización por dtas de atraso no podrá ser sup~rior a 1rem1a d!as. si el retraso excede de los treima d1as penalizables. se por!rá 1mc1ar el procedirmento de resc1s1on dd contratn. 
De existir 1ncumplim1enlo parcial, la pena se ajusta,a propo,c1on;;lmente al porcentaje incumplido. 
La 1otalidad de l;:is penas convencionales que resulten aplicariles duritnle la vigencia del con1ra10 no pod1a exceder el JO% (treinta por ciento) del monto lolal del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcenra1e -se podrá tmc1ar el p1ocedu111ento de re,;cision 
del contrato. pre1,1ia opinion de la l\nidad ¡olicitante y/o lecnicQ. 
Las pe11as podr:ln descontarse de los rnonlos pend1enles de cubrir por parlt> de la ·suprema Corle~ el -Prestador de Serv1c1os· y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorena de ln ·supre111a Corle'. 
Sépuma. Garantla de cumplimienlo. Oe conformidad con lo est.1blec1do en el :irtlculo 170. fracción 11. tercer parrafo del Acuerdo Gener<'t! d.e Admini,;,uación Vll/2024. se exceptúa la presentación de la fianza que g,1ra11ttce el cumpli111iento del co1111ato, toda vez 
que el mouto dd presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pngo se realiz:ará en st1 totnlidad de manera posterior a lo entrega de los servicios y el pago se realizará co11tra ~n11eg.1 • recepc1on de h.1s servic,os ubje10 del con1rato. 
Octava. Pagos en exc"so. Trat!mdose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de S.:N1c1os". esle debetá reu11e9rar las cantidades pag;1das en exceso, mos los intereses que se calcularfm confo1me il und lasa que serii igual a la eslablecida en el 
Código F1scat de la Federnción y la l ey de Ingresos de In Federación. como si se ildt~ra del supuesto de prorrogil para el pago de crédilos fisc.iles. Los ca1gos se calcularan sol>re las C:i11bdades pagadas en exceso en cado caso. y se compi1tar.in por dias 
natw c,lcs, desde la fecha del pago c1I MPrestador de Serv1c1os·, hasta la fecha que se pongan efectivarner,le ras cantidades a dispos1c1ór\ de la · Suprema Corte·. 
Novena. Propi"dad intelectual, El ·Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el c:isa de que, al presta, los servidos. objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tnnro hbera ,11 la ·sup,ema Cor te"" de cualquier 
responsabilidad de carllcter ci1,11!. penal. fiscal, de propiedad 1ndus1r1al o de cualquier otra 1ndole. 
Asimismo esta proh1b1da cunlqu1er reptoduccion parcial o total. o uso dishnto al autonzado. de líl docume,,tación p1oporcionada por la · sup,ema Corte", con molivo de 1a prestación de los serv1c1os objeto del presente conlrnto. 
Ante cualquier uso mdebido de matenal yfo 1nfo1mac1ón. o de los resul!ante~ del procedimiento. la •suprema Corte· poJrá: ei t:ircer las acciones legales conducentes. por lo que el 'P1estadcr de Servicios~ es responsable en su totalidad de las recl<1mac1ones que. en 
su cnso -se electuen ,especia de los derechos de propiedad 11\telectual u ou-o derecho inherente a es1a. 
Déc ima. Inexistencia de rek,ción laboral. L.is personas que it11eNe119:1n t!ll la 1ealizac1ó11 del obJelo de este conlcalo sen'm personal que labora para el ·P,eslador de Servicios· po, ki ql1e de 111nguna mam,ra ex1s1ira rr.!acrón laboral enlre es1e y In ·suprema 
Corte·. 
Sera responsabilidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con las obligacm11es que a cargo de los palrones establecen lds d1s¡>os1ciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del T,aha¡o por t.mt f). respondera dd las 
reclamaciones ad1runisuaUvas y ~licios de cualquier Qtden ql1e dicho personal presente en su conlla o de la "Suprema Corte~. El !)asto que implique el r,umpUmienlo de estas ol>Hgaciones couera a cargo del ·Prestador de Serv1c1os~. que sera el lmico re~pons.ible 
de las obligaciones adqwndas con su pe1sonal. 
La ~suprema Corte· estará facuttada para requem al ~Prestador de Servicios" los comprobanles de afillac,on de su personal al IMSS. as1 como los comprobontes de pago de las cu otas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de q11e el personal que labora para el "Pr~stado1 de Serv1c1os· , ya sea de manera rndividual o colectiva. ejeculen o prelendar1 ejecular alguna reclamac10n adtnírnstrativa o ¡uic10 en conlra de la "Suprema Corre·. el ~Prosfodor de Sc11,11c10s· deberá reml>ülsar 
la tolalidad de los gastos qut> erogue ta ·supre1m1 Corte~ con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado viáticos. ho!:ipeda¡e. llar1sporlac1on. alimentos y demás inherenies. con el fin dn acreditar antr- 1::t au1011da<l competente que no existe 
rel<1cián laboral con dicho personal. y desltndar a In ·suprema Corte" d<:! cu:ilquier tipo de responsabilidad en ese semido. 
·L;,& p,1rtes~ acuerdan que <!I importe de !Os 1efendos gastos que se llegaran o ocas1onor podrá sl.!r deducido por la MSuprcm,1 Corte' de los Comprobanlc~ Fi~calcs Oig1tale~ generado~ por 1nto?met(CFDI) que se encu enllen pendiente& de pago. 1ndepend1entemente 
de las acciones leg:iles que se pudieran ejercer. 
Q(!cima Primera. Subconlr.ltación, La ·suprema Carte· marnlieslA que no aceptará la subcontfataci6o pata el cumplimiento del ob¡elo de esta contratac1on. Par.i los efectos de e:;ta contrafacion. se entiende po, subcon1ratac1ón el acto mediante el cual el 
·Prestador de Serv1c1os~ encomiendo a otra persona hsica o jt1nd1ca, la ejecucmn parcial o total del objeto del conlra!o. 
oec,ma Segunda. Responsabilidad c ivil. El ·Prestador de Ser,úcíos· responder(¡ por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de 111 •s uprema Corte· con motivo del cumplimiento al ol>jelo de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La rep,mtciOn del daiio c011s1slu il a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la sih,acton anlerior . cuando ello ,;ea posible. o en el pago de daños y per¡uicios. con independencia de ejercer las acc10nes legales a que haya h1ga1. 
Q(!cima Tercera. lntransmisibilidad d e los derechos y obligaciones dNivndos del presente contt31o. El "Preslador de Servicios· no podra ced<!r. grava,. transferir o afeciar b3jo cualquier lílulo, parcial o lotalme111e a favor de otra persona. fisica o moral, lo-s 
derechos y obligaciones que deriven del pres,mte co111ta10, con excepción de los derechos de cobro. con autorizacion previa y expresa de la '"Suprema Corte~. 
Olkima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la infom,ación y protección de dalos. personales. las "Panes· reconocen que la información contenida en el p1esente contrato y, en su e.i sa. los enlregables que se generen podrfin ser susceptlbles de clas1fica1se 
como resen¡adns o confidenc111tes. en termu10:. de los artlculos 102,112 y 115. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
El ·Prel:ilador de servic[o!i" se obliga a no real izar 11cc1ones que comprometan la seguridad de las ins!alac1ones de la "Suprema Corte· o pongan en nesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciooes aplicables, de dar a conocer 
por cu□1quier medio a quien no tenga derecho, documentos. reoistros. imágenes. constancias. esladislicas. reportes o cualquier otra información clasificada como ,eservada o confü.lencial de la que ten~a conodrmen10 en eiercic10 y con motivo de la prestación del 
servicio. 
Los servicios ,ealizados, total o parc121lmen1 .... espec1ficac1ones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hul.nesen entregado el ~Prestador de servKios· para cumplir con ~I objelo del presente contmlo , son propiedRd de IA 
~suprema Corle·. por lo que d ~p1·estador de servicios· se obliga a devolver a la ·Suprema Corle" el material que se le hull1ese prop0<cionr1do. as, como el materfol que llegue a realizar. ollligandose at abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o Us1co. 
De confo1midad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados (LGPDPPSO). el "Prestado, de seNicaos· asume el carácter de persona !lnca,gada del tratonue11to de los dolos persoriales 
que tenga acceso con motivo de la documentac10n que maneje o conoz:ca al desílrrollnr l11s actividades objeto del presenie contrato, asi como los resultados olltenídos. po, lo que no tendrá poder alguno de dec1s1on sobre el alc,mce y contenido del refcndo 
tratam1e11to. El trnlomiento de l os dalos personales por parte de la persona encargada sera única y exclusivame111e para d cumplirni,mto del ob¡eto del presente cont,ato. En ese sentido , el ' Prestador d(' servK:ios• se obliga a lo s1g111en1e 
a. Abstene,se de tratar los datos personales para finahdades dislmlas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: 
b. lmplemenlar las medidas de segundad 
c. Gua,dar confidencialidad y abstenerse de translem los dalos per-sonales tratados. as.i con,o info1mar a la "'Sup,ema Corte• cuando ocuna una vulnerac1on de estos; 
d. Eliminar y devolver los díllos personal es ob1el-0 de tratamiento una vez: cumplido el p1esente contrato, y 
e. No subcontrat:1r ser'l1cios que conlleven el ir<11amiento de datos persooales. en terminas del articulo 55 de la LGPOPPSO. 
CE.leima Quinla. Rescisión del conrr.ito. Las ~p;irtes- aceptan que la ~Suprema Corte· podrd resc111d1r de manera unilateral el presente conlíato sm que medie declara ción ¡udlcial , e11 casa de que el ·Prestador de Servicios· deJe de cumplir cualesquit?.ra de las 
obligacmnes que .ssume en esle conlrnlo por Cdl1sas qu~ le sean imputables, o bíen. en caso de ser obJeio de embdrgo. huelga estallada, concurso mercantil o liqu1dac1on. 
Anles de dec/Arar la 1esc1sron. la ·suprema Corte· no111icar;i por e!icrito las causas de recisión al "Pres1ador de Servicios~ en su domicilío seí1alado en la decld1ación 11.S. de esh1 1nstrumen10 conuact,1al. practicándose la d1ligencm de notificación con la persona que 
se encuenue en el luga1, 01crgándole un plazo de cinco dias hdbdes paro que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convenienies y oporte. en st1 caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el organo competente de la 'Suprema Corte· delenmnará sobre ta procedencia de la resc1s1on lo que se comunicsrá al ·Prestador de Serv1c1os• en su dom1cllh.> señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Seran causas de 
resc,s,on del p1e,;,en1e ins1rumento contraclual las siguientes: 1} SI el "Preslador de Servicios· suspende la pt"estación de los servicios se1'afodos en la clausula Primera del presente contra lo. 2) Si el "Prestado• de Serv1c1os· incurre en falsedad lotitl o parcial respecto 
de la información proporcionado parn la cclehrac1on del presente contrato. 3) En general, por el 1flcumpl1mienlo por parte del ·Preslador de Serv1c1os· a cualesquiera de las obligaciones derivados del presente contrato. {4) Si d "Prestndo, de Servicios.~ no exhibe 
la[s} gorantin!sl en los términos y cond1c1ones indicados en esle contrfllo, de conformidad con el articulo 170. íracción 11. del Acue1do General de Adm1nistrac1on Vtl/2024 . 5) Si et ·Prestador de Servicios• subconirata conceptos distinios a los establc.c1dos en la 
clausula Oecima Pnrnera. 
Dl!cirna Sexta. Supuestos de terminación del contrato di1,1orsos a la rescisión. El contrato podr.i dorse por terminado. al cumplimenlarse su obje10. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justJficados, de orden público o de Interés general. en 
té,minos de lo previslo en los artlculos 154. 155, 15-6 y 157. dd Acuerdo General de Adminislrac1011 Vll/2024. 
Décima Sf!ptima. SuspcnsiOn tempor.d del conlralo, Las "Partes· acuerdan que la · suprema Corte· podré. en cualquier momento. suspende, temporalmente, en todo o en parte el objelo materia de este conlralo. por causas justificados, sin que elto m1plique su 
terminacíón defimtiva y, por tanlo, el presente contraro podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mollvaron dicha suspensión. El procedirnlenlo de suspensión se regira por lo dispu esto en el articulo 151 del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Of!cima Oct.a1,1a. T"rminación anlicip.:1da. ·Las Partes" convienen que. con moUvo de la entrada en vigor de las disposiciones normntiv;is y administrativos que se ~cgaran a eslablecer derivadas de la entrada en vigor del Decrelo por el que se reforman. adicionen 
y derngan diversas dispO$iciones de la Const11l1ción Polllica de los Es1ados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial del 1 S de septiembre de 2024, la ·suprema Corte" podra da1 por le,minado, en cualquier momento, el presr.n!e conuato. pora lo cual 
bastar.:. con que as, se lo hagA sal>er por escrito al "Prestudo1 de Ser\/1c1os~. con una a11lic1pacion de cinco dias naturales y sin mas respons:il>Llidad que la de encontra1se al comente en el pago de los bienes/servicios objeto del presente "Contrah), recibidos a 
entera satisfacción por pane de la ·suprema Cone·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pacladas en d presente instrumento contrnclual podran ser objeto de modificac1on en términos. de lo previsto en los artlculos 13, fracciones XIX y XXXVIII. Y 149. fraccion l. del Acuerdo General de 
Admtmstración Vll/2024. 
Vigi!sima. Vicios Ocultos. El ·Preslodor de Seivlc1os- queda obligado anre la · suprema Corle· a responder de los defectos y 1,1icios ocultos de la calidad de los servicios. as, como de cualquier otra re-sponsabil1dad en qun hubiere incumdo, en los términos de ta 
legislacion aplicable. 
Vigésima Primera. Administrador del contr.Jlo. La •supren1a Corte~ designa al lng . Jose Manuel Bara¡ns Manoquln. Subdirector General de lngemerla de la OGJTV, de la ·Suprema• Corte~. como "Administrador· del presente conlra10, quien supervisará su 
estricto cumplimienlo; en conse-cue,,c1a, deberii revisar e inspeccionar las achv1dades que desernpeóe el "Preslador de Servicios~. asl como glfar las instrucclones que considere oportunas y 'Y"enficar que los serv1c1os. objelo de esle cont,alo. cu mplan con las 
espeCJficuciones señaladas en el presen1e 1nstrnmcnlo contractual. 
La persona tJtular de la Direcc1on Ger1eral de Justicia TV Canal del Poder Judicial de Federación de la -suprema Corte' podrá sustituir a! "Administrador~ del con!Jalo, lo que informar;\ por escr~o al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Segund.3. Resolución d e con 1ro1,1ersias. Para efectos de la i11terpre1acion y cumplimiento de lo estipulado en esle instnm1enlo conlraclual, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte-
renunciando en forma expresn a cualquier ouo fueto que, en razón de su dom1cilio o vedndad, tenga o lleg a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11. fracción XXII, de la Ley Orgiimca del Poder Judicial de la Federación. 
Las; "Partes· acuerdan que cualquier notificac1on que tengan que realilal"$e de una parle a otra, se realizar r '!sc';to en~, dom!,.!l•Q 'll'"! •e"p":cli-Ja~ente hw señalado en las de:daraciones 1.4. y 11. 5. de este instrumento contraclual. 
Vig<!sima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este ini.trumenlo co ·nnl .~-- nge !1:>1 1,, ,liS!)! eno t.r'I e! 11"'.ku'.o 13, de la Constitución Polltica de lo-s Es!odos Unidos Mexicanos. la Ley Organ,ca del Pode, Judicial de la 
Federación. el Regl3111ento Orgárnco en Materia de Administración de la Suprema Corle de Justicia de la N n, el Acuerdo General de Administracion Vll/2024, y en lo no previsto en estos. por el Código CIVIi Federal. el (Código Federal de Procedimientos Civiles/ 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famffia,esJ. Ley Federal da Presupuesto y Responsab11i • Ley Gene,al de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Momm1enlos y Zonas Arqueológicos. Artislicos e Históricos. la Ley Federal para la 
Administraclon "/ Enaj,mación de Bienes del Sector Publico, la Ley General de Respons11bilidades Adm #'! Fedi!rol de Procedimiento Adrnlnlstrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ol>ligados. la Ley Federal de Protección a la Propi - ~ere / et.f O~rni:1,., ,1u l\l1trr, en i,, cond cente. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
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